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Instituto Nacional Electoral 

04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, 
PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO ELECTORAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

En la Sala de sesiones de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California; ubicado en Calle Seis de Enero, No. 21460, Colonia Lomas del 
Matamoros, Tijuana, Baja California; C.P. 22206, se lleva a cabo el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. No. LP-INE-JDE04-
BC-002/2024, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidoras Públicas y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 
licitación, las suscritas Licda. Alma Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. 
Hermelinda Guzmán Chong, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de 
Baja California del Instituto Nacional Electoral, siendo las 13:00 horas del día 27 de febrero 
de 2024, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, convocada para la 
contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los 
inmuebles donde se ubican la 04 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención 
Ciudadana 020452 y 020453 del 04 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en 
el Estado de Baja California" 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 13:00 horas del día 27 de 
febrero de 2024, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial las servidoras 
públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024. ----------------------------

Segundo Punto.- De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto 
es presidido por la Licda. Alma Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del lnstjtuto Nacional Electoral; asimismo, en este 
acto se encuentran presentes las servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen en la 
lista de asistencia que formará parte de esta acta. Asimismo se hace constar que no se 
presentó persona alguna por parte de las Empresa Licitante tal y como se señalan en la lista 
de asistencia que forma parte de la presente acta. ---------------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Licda. Alma Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 
del 04 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------
------------------------------------------------------- -------------------------
Continuando con el segundo punto del orden del día, se informa que, de manera presencial, 
se recibieron dos propuestas a nombre de los licitantes que a continuación se enlista. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------- -------------------------------------------

No. Licitantes Recepción de proposiciones 
en sobre cerrado 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. Presencial 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx;a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dicho licitante no se 
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encuentra in ha b i I ita do. ---------------------------------------------------~---------------------------

U citan tes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de I a Función Pública. -------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Verificación en el listado de la SFP 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

----------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes 
GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V y SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, 
S.A. DE C.V .. ------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Licda. Alma Iris Regalado Valdez, 
Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral y la Licda. Hermelinda Guzmán Chong, Vocal Secretaria 
de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral, verificando que los licitantes que se enlista acontinuación, SÍ CUMPLIERON con 
los requisitos administrativos y legales solicitados en elnumeral 4.1. de la convocatoria, 
conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación distinta 
a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta.------
---------------------------------------------- ------------------------------------------------------------
Li citantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitantes 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Evaluación técnica---------------- --- ------ ------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida 1, a través de las Servidoras Públicas: Licda. Alma 
Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de 
Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Hermelinda Guzmán Chong, 
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Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas 
del servicio, materia del presente procedimiento de contratación.así como la evaluación a 
las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes; de la 
cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------

Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ------ ---- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se h~ce constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el 
numeral, 2 Anexo 1: "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1 • --------- -

Partida Licitantes 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Eva I u ación económica: -----------------------------------------------------------------------------
---------------------------- -----------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida 1, por la Lic. Alma Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva y la 
Licda. Hermelinda Guzmán Chong, Vocal Secretaria, ambas de la Junta Distrital 04 del 
Instituto Nacional Electoral en Baja California, verificando el resultado desglosado de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en 
el Anexo 3 denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de 
la convocatoria, para la Partida 1, en donde se expresan las razones económicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta --------------
------------------------------------------------------------------------------------
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Precios Aceptables. -----------------------------------------------------------------------------

Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de 
los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente y que se enlistan a 
continuación, se verificó que el Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), para la partida única, resultaron ser f>recios Aceptables 
respectivamente: lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción 
11 de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de Precios 
No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente para la Partida 
1 ", mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------

Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para la partida 1, 
respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables: 

No. LICITANTE$ EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. PRECIO ACEPTABLE 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. PRECIO ACEPTABLE 

Precios No Aceptables. --------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- ----------------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la Partida 1, de las proposiciones 
presentadas, no se encontraron. --------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------·-------~--------------------------------
Evaluación Binaria de la Propuestas Técnicas.--------------------------------------

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, se analizó y 
evaluó las proposiciones mediante el mecanismo de evaluación binario, verificando que 
las proposiciones cumplieron con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos 
lo que permitió realizar la evaluación en igualdad .-de condiciones para los licitantes. ---------
--------------------------------------- --------------------------------------

Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. ------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
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denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. -------------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato para la partida 1. -----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, 
S.A. DE C.V. resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y sus anexos del 
presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y de las proposiciones económicas, es la que presenta el precio más bajo, el 
importe presentado se considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo 
del artículo 43 del RAAS). ---·-------------~------
---------------------------------------------- -------------------------------------------------------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ------------------------------·-

Perttda Ucltantes 

1 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 
del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar los 
contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 1, enviar 
a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
alma.regalado@ine.mx; hermelinda.guzman@ine.mx y adriana.perezr@ine.mx; la 
documentación señalada en el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato 
para personas físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá 
entregar el licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento 
de contratación, documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo 
a la firma del contrato correspondiente. -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día uno de marzo de 2024, a partir de las 13:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
Representante Legal del licitante adjudicado, el uno de marzo de 2024, a las 13:00 horas, 
a firmar autógrafamente el contrato para la Partida 1, en las instalaciones de la Sala de 
sesiones de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito Electoral Federal del Instituto Nacional 
Electoral en Baja California, ubicada en calle Seis de Enero, número 221460 de la Colonia 
Lomas del Matamoros, Tijuana, Baja California, C.P. 22206. -----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal! en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ------------------------------------
-------------------------- ----------------
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando 
conformes los participantes de lo que en ella se asentó.-------------------------_______________ , _______ _ 

--------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de la Junta Distrital Ejecutiva del 
04 Distrito Electoral Federal del Instituto Nacional Electoral en Baja California, ubicada en 
calle Seis de Enero, número 221460 de la Colonia Lomas del Matamoros, Tijuana, Baja 
California, C.P. 22206, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La información también estará 
disponible en la dirección electrónica: en la dirección electrónica 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Licda. Alma Iris 
Reglado Valdez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Hermelinda Guzmán Chong, 
Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 04 Distrito de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme 
a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partida 1", en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área 
técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de 
acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es la única responsable de 
la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES. ---------------------------------------------
---------------------------------------------- --------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
13:30 horas del mismo día de su inicio. -------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------ -------------------
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, 
PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO ELECTORAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre Área que representa Firma 

Licda. Alma Iris Regalado Valdez Vocal Ejecutiva 

Licda. Hermelinda Guzmán Chong Vocal Secretaria 

CP. Adriana Zenaida Pérez 
Resendiz Enlace Administrativa ~ 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA---------------------------------
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, 
PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO ELECTORAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria) 

11 
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• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-
BC-002/2024, PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 
04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

-r ~ / 
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INE 
04 JUNTA OISTRITAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO 1 
"Constancia de documentación presentada por los Participantes" 

(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.2 
4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 4.1 inciso f) 4.1 inciso g) 4.1 inciso h) Oferta 

técnica 

Constancia de 
Manifestación, 

Manifestación 
Escrito para 

recepción de 
Manifestación bajo protesta de Manifestación de 

del rango al 
poder de no decir verdad, de no encontrarse en 

intervenir 
documentación encontrarse estar al ninguno de los que pertenece 

Licitante fracción VI entregada Acreditación 
en los corriente en el supuestos del Declaración 

su empresa 

del artículo fracción 11 de supuestos de pago de las articulo 49 de 
Nacionalidad conforme a la Participación Oferta 

36 del 
articulo 64 de personalidad 

los artículos obligaciones fracción IX de la Integridad Mexicana estratificación Conjunta Técnica 

Reglamento 
las jurídica 59 y 78 del fiscales y en Ley General de determinada 

POBALINES por la Reglamento materia de Responsabilidades 
Secretaría de seguridad Administrativas 

Economía social 
Anexo 2 Anexo3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo4 Anexo 5 Anexo 6 Anexo 10 Anexo 1 

GIGALARM DE 
MÉXICO S. de Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó No aplica 

Si 

R.L. de C.V. 
presentó 

Si presentó 

SEGURIDAD 
*La 

Mandataria se 
PRIVADAGUNS identifica con Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó Si presentó No aplica Si 

8A, S.A. DE C.V. Credencial de presentó 

Elector 
Diqitalizada 

4.3 
Oferta 

económica 

Oferta 
Económica 

Anexo 7 

Si 
presentó 

Si 
presentó 

NOTA: En términos del artículo 64 fracción II de las POBALINES, la no presentación de la constancia de recepción de la documentación no será motivo de desechamiento de las proposiciones de los 
licitantes. En el acto de presentación y Apertura de Proposiciones, quien preside extiende un acuse de recibo de la documentación, a los licitantes que no presentan dicha constancia dejando asentado lo 
anterior el presente Anexo. 

ma Iris Regalado Valdez 
Vocal Ejecutiva 

~~R~<< V 

--~ --· ·- ~--·---·--
Licda. Hermelinda Guzmán Chong 

Vocal Secretaria 

- -- ~ --·-------·-··- ------ · - --· -

CP. Adfi~~ Zenaida Pérez Reséndiz 
Enlace Administrativa 
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INE 
04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

INE 
ln:Jtituto Nac:ional Elec:toral 

Licitación Púbica Naclon.11 Presencial 
Número Ll'-INl!.JDl!04-BC-002/2024 

Semcio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en IOs Inmuebles donde H ubican la 04 .11,nta Distrital IJKUUva y et Módulo de Atención 
Ciudadana 020452 y 020-453 del 04 Distrito Eltetoral dtl Instituto Nacio,naf El•etoral •n el Estado de Baja Callfomi.i. 

E.valuación Económica 
Fecha: 27 de febrero del 2023 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

[t.lPRESA2 
SEGURIDAD PRIVADA GUN5 &A 5A DE CV 

JUNl"A ~ RBURllM tt0IINl0 ll'ORl'E TOT.M. l'QR LOI IIIMCOS! 

,,.__ l.unH a domn¡J0 24:00 -- M!llXD.00 

114.vao-~ 1,.,...,,. ""'"ª"..,.,.. de8:00a201Xl!len5. mo:nm 

,,...,.,a Lu.'fl1,lllimMdr.t8:00i121100,,.,..., W,.IXIIOO 

kbloálpatlal-ál'IA Slt.000.GO 5112C.NO.OO 

ffl,Olt.N .00 

St.&,720.N Sl-17~00.00 

ttN,Tm.511 

1) las ofertas H encuentran firmadn: Sí cumplen, 
2) los imf;ortes $e encue!IWan.,, letra: Si c:umpl,rn (Salvo 109 caot1 indícad¡)S en la n,ctificación por «ror 1b cálculo) 
3) tu cantidad&s afer•dN cumplefl con lo señalad& en la c0111r0eaotoria: Si cu:npletl. 

De coofonnidad con~ artíi:ulo 68 fracción U de las POBALINES. pani 8fec11os de ewluación !K011911lica, se tomó e11 considera~ et importe total por los 11ervicioa (precio mensual) wblQtal ante~ d" l'✓ A, por 
C8da pe,tida, partida y coneepto para la part;<la Ne. 1. 

Servidores Públicos 

El p,ewni. documento tstil ..,,_Ido ei....,;,,ica<renle p.-.r I• Li..,.,_ Altu h R•~-o V•dtz. 'I- Ejtwha ff la 04 JOE de SC y la Liocla. Hm!-_4lin,la Gu,:n,"'1 ChC"; Vocal s«,ntr,;a d• la 04 ;DE C:t BC. p""2ucitnóo \ot m""'" tt.ciOt ,r..- lo• 
.-ntx"con fim,a ~y.•--•'"'" ol ,.,.;.,,,o wa.or ~..,Íl/!:<lioo-od<T,,:,ilnwo que ao d~ ~ IH ~ • itlDI. pantía d• ,,. '""totía óel 'imoania. "'9grid~ ci~I doc:uwemo y, por lf'ff. ti OOll"Aftioo 

¿of ,,,:lfflO.,. podr2 ci.- '"_,,,ri fl'\ltb.i en conno« dt c:onbmidod con lo ;,revisto on los aimc:u!n 10. 11 y 12 cltl R.,-.emo ~ ol U.O y <>,tQción ci.. 1a Finoa ~ A•allUCI• on .i lns1l.~ N~ e-... 

'.Jota. 9 P""'?S'fmY V"'nab w •mite ""a,rpplr.rff;.-'r.~ :M !·lfn'"';) p:ín:1~ :Je! ll"tletlk> e1 "'Cfteras de :v~.,.acion'" ~ tas P<+:i<:n. B.tsu y Untor.~, ,n rna~ de-Aottu~~,~ s . .\,~:-arn:en;o~ de 8ieltn "-i,bk!~ y ~ --=io<s :'! e-1 h'5;,..J., =-td.ff'.11 
; t.<,oo,a - ~ la len dice: "Pan•- lf.o lo dsp,>K., por :a~ VI <MI ~lo 45 dal Rogtam..,.. dt ~ la tvaluac-ón quo H roaloe. dtbe<i de ... !IMada por los H<Wdoru ~ que la ruta,•. qu ..-.os no poarin -. , . ., 
nr,•! iftirquico int.r« 3 I-IJbdnociÓn (M ira¡ OI HtruiC:!LU'3, l'T'-Íl'TI•· ~· deori ÓI •MM av.il.JOJI ~on ?a firma de fa O, .. tmllar de bi dncci6n cSI ~a GU• CO!t'HpOl'iOa ""' Ó!"QJ:nOt. ~•n~ .. . ~ l o ¡,ntQl'OI" tn 'JÍfminOI d•~ ••• Dl'ltilD1k, dt la ley 

~~-,;. IM-iortff y PtOCO<li!r.iff,lM E-•-

l úS 

7J ¿!R:,- ~- 14 



INE 
04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

~ 

·-INE 
ln:,tilwto Na~ional l;lc<;tOf'al 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JOE04-BC-002/2024 

SerYlclo !speelalludo de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican la 04 Junta Olstrit.sl E¡ecutlva y .t Módulo d• At.nclón 
Ciudadana 020462 y 020453 del 04 Obtrlto Electoral del Instituto Nacion.tl E:lectoral en el Estado de Baja Catlfomia. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

DESCRIPCIÓN 
PARTIDA 

JUNTA l'EIUOMlllmUERIOll! IICIIARl0 

1......,... Lt.nna clomin¡¡o ~:00-. 

-
1 O...kl!lac...lll!Eje<utva ,.,._ lLNI • vilmH de 8:00 • 20:00 h<ni. 

·~ L1MS a vi<mis á9 e:oa • :10:00 111n1. 

S.-..panida1 anlHdtlVA 

PltECK) ACEPTABLE PMOOA 1 SEGÜN IN'IESTIOACl()N DE M!R<:ADO $ 145,200.00 

1> us ofeftas se encuentr.-. fimwlas: Si cumplen. 
2t Los ~es se encllfflll1in flil letra: SI cumplen (Slltvo los casos lndlca:Jos en la rectificación por ooor de cálculo) 
Jt Las cantklodes ofertadas cumplen con IO sei\alado en la convocatoria: Sí cumplen. 

Fecha: 27 de febrero del 2024 

EMPRESA2 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A SA DE CV 

!IMPORTE TOTM. POR LOS 
IMPORTE TOTAi.POR IOIEléS llaMCIOI 

$48,000.00 ~ .000 IIO 

$Zl,:l00.00 Sn'.l.OOOOC 

1,23,000:llO $230.0000D 

$92,008.09 $920,000.0C 

SIACEPTAIII.E 

De cooformíliad con el articulo !la fraccioo II de laa POBALINES, para efectos de fialuadón ~, N lamó m ccneideración el importe total por los flffllidol¡ (pc-ecio ~, aublotal anlH del IVA, por Qllla 
portida. pa,tida y concep, pera la partida No. t. 

Servidores Públicos 

El prHfflie doourr.en10 está lllmado elfflrór,--. .. pe, ta l.icd:i. ....,_.lm Regalado Va-lde-z. --.i ~•dela 04 JOE d• 9C yl.l Ucd.a. liefffltlinda 131l2'NnCho.,p. v= Seol-ewi.l de la 04 JO= de~. p!'Cd¡¡ciei,do los mismos 
ei.cics que b! pr.-M~CCXI f.ffl-a "'-'IÓl1'1f.a y,.,_ -,HCUOn<iaconel miwno valor p<0bataio Jurldico-_....., _ las di,po,iciones c»lfll'O'óon1'11 ltt .,.~, ,1. Kbs, P•"'ia de la •.-Ía dol 1m,...i•. ~ del 

documen!<> y. pe, eo,da, el OO<t..r.:do del ,r.i1mo no pedro d~ ni admiti<J. ;,ru.~ en <Xm!l'.ario; <J. ocnlom,icbd ocn lo prwvis1o en los ~los !O, 11 y 12 del R.tgt.a,__ P"'ª el u..,, y Oper.ao,ór, á& la ¡=:.,.,,.. El~ 
Anru:ada.., el lnstiWlo ~ Eledora. 

NcU: e preser,·te fcnnJilD .. Mllle., coo,pimíen\10 31 u\imo p;imlo del attío.Ao 117 'Crimrios de Evaluación' delas Pclfticas, a-yli,,~.,, ,,,_,1a • Adqui<i~. ~ * Sk-!les ~ y Senóaios d♦I 
IMliMc>F<lde<al Ele<:lorllqw I la IW»dtce: "Para~ de !cditp¡¡esu; p,,1.1 fracción '.Ji del articulo 46 del ~de~. :a •valoacióft qu♦ .. ro,aiio., -· •-lmlada parios Mnri<!o:-H i,,:.bhcos _1.1 ... -. 
quitnHnopo;riot....,unniveljer~icoinferill<aS<birwociónd•.S.n,1d<lw,;:rucluu. mismaq<,edllMrjdaesuravillmoonlaftnn.adt,lao-deltii;Llrdel.>~1dell9Jlque~enÓrg.inos~.: .. . ". loan!IOriQrr., 

titmlnos del HlM tr:>m.!ICllo de 1~ Lej Gt!Mr.í; <lo --H y PrccedímílfflllS E!-.lff. 

1 ,r s 

x,- 15 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

04 JUNTA OISTRITAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

• 1NE 
lnstítuto NaGional EfeGtoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE04-BC-002/2024 

Servick> Especiillizado de Seguridad y Vlgilancfa Intramuros en los Inmuebles donde s. ubican la 04 Junta Distrlta! Ejecutiva y ef Módulo de Atención 
Ciudadana 020452 y 020453 del 04 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de B.1J.i Californla. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Fecha: 27 de febrero del 2024 

DESCRIPCIÓN EMPRESA 1 

PARTIDA GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.l. DE C.V. 

.AIKTA l'ERSONAS REQlJSllOl.t . HORARIO lll'ORTE TOTAi. POR LOS 
IMPORTE TOTN.. POR 10 \ESES SERVJCIOS 

--,~ i.ll!ffadorningD 24:00hcra w.m.oo sezi,280.00 

t ~.kJttiOiwtJIEfe::ú'>:;a l pmcN 
Lur,s a vi.-M a:oo a :10:00 hor:n. 123,&5.00 $231l.ll0000 

l ptnena 
W"ft a~-8:00 a 20:00 horas. m.aos.oo 123&.DOOOO 

SuMoW ,..-1 nndo "" $110.538.00 $t.t0S.3Sll.OO 

PRECIO ACEf'TPBLE f'~ 1 IEOUII INVElTIGACIÓN DE MERCA1>0 $145.200.00 SIACEPTAfil.E 

1) Lns ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: Si cllTil)len (Salvo los casos irnlcados en la rectificación por errOf de cálculo) 
3) Las cantidldes ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Si cumf)left. 

De ccnfoonidad ero e,i lirnQJlo 68 fmcción II d6- la8 POBALINES, para efec1oe de evaluación económica, se l0mó en consideración el impom, to-:al por los seNicios (precio lllell94.l3!) aubtot3l antes de IVA, por cada 
partida, partida y conc;eplo para la partida Na. 1. 

Servidores Públicos 

El pl'9HfÚ d~ emfITTNldO ew.itrim~.e p,;- ~ Licd,. Alma Ira Reg.,l.ic!o V¡ldez. Voo.1 ~••dela 04 JOE á BC y b Ucda. 1-karrr-elin,u ~<:heno.Vocal Secreta~ de la 34 JOE de BC. p,cduo- 1o!1 mÍ!>!T10$ 
~ qi;e los pntHfl\ados con f.m-.a aU!Óg'.tfa 1, en oonHCUff.cia con"' mivno valor poobatorio jurídico-a<lminiw..-o qve In~ COff'l'S~IH ~ a é51Ds. gar.1rr.la óe 1A auloña dol 'llm-•. int~ def 

d00<1111-,to y. por l!llde, el 00!1Cffldo de! rrj smo no podrJ, d~e n, 3dmtid pru.m en com-.ino: de ccrlormidad 00ft lo ~ en los .rtícülo! 1(). 11 y 12 del Ragl,¡mE>n:o py,1 el Uso y Operacoán de la F'irm.a E1..:11'Ór:iea 
Av11!U!U"" al lnslitulo Nac:ion.JII Eleclor.JII. 

!.o<~: El ;>rHente ~ s. en·it;, en , ,,rnp,inc :e,,w ai .:llimo ¡;i.-u•o d;,I • :tic-:c t,7 ·er.i.,nos de E.-Jlú;,oÓn" de LM ~.us. 3.1 .. • y LneJrnier.u..., m.ntria<le I\Jqui>1<>cr,os. Arr"""a.,·.e,:..,. dw ;;;,.,,.,, i\_;,oi,,s y :.e.-v,ác-s ~,¡ 
lrm1ulD Federal Ele<llcral que a la ll-lril da: "Para"~ de lo disp~to por la f!'accioo V! dei .J11iculo 4e> del R«gla-de~ l.l •v~ q,a H real~. d.OEd dll serfinr.•:1.1 par lol HNidorK pyi¡IÍOOS que i.J rullce., . 
quit,nes no p<ldcin tiffM<.., nivel ¡.rárc;uico in'ericr a 5ulldirecc:ón de~ .. de ,.stn.ic:wra. mism.-qu. deber.i de 4k51.Y a1valilcb ccn f• tkma de I.J o del tilUIMde ~ direccoo de j,,.,. q.._ ~esponda en Ó!¡µnos centr.tle!i : ... ". Lo .>ntenor.,, 

t•rminos ~ ¡ HXI0 1ransilorio óe la Ley 0ei,.,-a1 de lnsliiuc:óoMs y Proc.dirr.l...im s-lH. 

~ors 

------4 - -·-·-
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INE 
04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional EJcctoral 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

~ INE 
lnsti111to Nacion.iol l!N4.tor.il 

Licitación PúbllC3 Nacton.il Presencial 

Númtro LP-IHE~DE04·BC-G02/2124 
Servicio EspeeiaHzado de Seguridad y Vigll:1ncia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican la 04 Junta Oistrital Ejecutiva y&! Módulo de Atención Ciudadana 

020452 y 020453 del 04 Distrito Eleetor.11 del lnstlttlto Nactonal El.cloral en et ESQdO de B.IJa Callfoml.t. 
Análisis d& Precios No ~bles según lnvt>Stfgaclón de Mere:ido 

Fecha: 13 u febrero def 2024 

~' Emprna2 Empreu3 
DESCRIPCIÓN SERVICIOS PROFESIONALES EN 

PARTIDA 
SERCOPSEG 

f'ROTECCION PRIVADA DE BC 
GtGAlARM DE MEXICO 

JUNTA PERSONI\S laNIO Precio uNblio antn lmpo,t• total .antff Pnoio unitario ;ont.s Impone tobo! ;ontu Pr.cio uniurio ~t.s llnporwlOUlantn 
IIEQUERlDAS it.l.V.A. ~I.V.A. 15u1'>U>t311 d•LVA d• LV.A. ISllbtobll del.VA d• I.V .A. ISubtota!I 

-.te.O& 1po!'Mlf11 
ui. aa:,,m,go 24:00 """'- sn,eoo.et t73i,tica.oi. $66,500.00 sm,oou, S!M,99UO teü,tlUt 

' 
~ 1,ncN 

LLnll1""1'U~~:aJa2J:OOl'O'a 
$36."°-" UC!,tog_0IJ $32,551.01 S3U,500.ot $27,0,.00 S27C,119G.OO -!l:l04..'<;I 

l~~AH 1,.n<N 
LJl'lffi•..,.Masma2:>:oo~- $36,500.11 '365,000.Cll $)2,550.01 $325,500.llt $27,499.00 S27C,990.ff 
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_._ INE 
04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚ BLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE04-BC-002/2024, PARA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE 
SE UBICAN LA 04 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020452 Y 020453 DEL 04 DISTRITO 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

INE 
liu,útuto Nacional e1octoral Ucttaclótt Públlcél Nacioo.JI Preseaclal 

Número LP-lltE.JOEo.t-BC-Ol2/2024 
Sefvicio Etpeclalizado de Seguridad y Vigilancia lrntramuros en los Inmuebles donde se ubican la 04 Junta Olstlltal Ejecutiva y 91 Módulo de Atención Clud¡idana 020452 y 

020453 del O◄ Oll!ltJllo Electoral del lnltlluto Nacion.a Eleeloral en el Est.io de Bija Callfornli. 
Parnctas y llcitafttes B<IJudlcaclos: Resultado final de la evaluación que ollúlYo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnlcam&nte, que resultó iUSCttitlble de 

evllll•rse aconómicamfflte 
Fecha: 27 d• febf.,o de 2023 

Parddaque 
Importe toral por lffll)Oft1!totalpor10 

Lldtlllte Adjudicado partida mensu.l m-po,plftida Leyflld• ,- antes ele IVA antesdePJA 

D lidtantt iqudica<b ai.-nple con los reqlJi;il:01; admíni5tritiYOS legales, técnicos y «onómicos y de 
SEGURIDAD PRIVAOAGUNSSA SAO! O. UflfJ; $92,000.00 $920,000.00 !E proposicíonES ecoMmicas, es 11 ~ preseiu el precio mis bajo, el imPorte preseru se 

conslden ~ ses.:., el análisis <k precios (secundo pímfo ~I 1r1iculo 43 del RMS}. 

S.rvldores Públicos 

B ~ dccumenb eelá firmad<, electlóo g¡,e¡ u. por la U.dio. AffiS llia Regal,l(b V9áeZ, Vocal Ejecuiiv■ dela 04 JOE de BC y 'a Licda. Hermelinda GtarnM Chon!¡, Vocal Secretan<, de la 04 JDE de BC, 
~los""""- 6feclos que loa~~ 0011.,,_ autógnday, en~ con el namovaloor p,dlalorio juridlco..admini9trativo que la di■po9iciones CIOITflel)()lldes lea ol0rglln • ~. 

~dela auloria del !lmwM, in';egridad del <b:irr'.emo y, por ende, el contenido del millno no po$á ~-ni~ prueba en cor.traoo; de conbmídad 00111o previslo e,, los ncuk,g 10, 11 y 12 
del R.egleff8llo pera el Usoy Operacién de III fflna l9eClrérica Avanzada en al :nstiUo ~ Eled:onlt 
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♦INE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

•nstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
JUNTA DISTRIT AL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACION 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 04 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 
020452 y 02453 en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 04 Junta ~Jrital Eiec~ los Módulo ~e Atención Ciudadana 0~04.~2 y 02453 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los s1RLJLe11~s domicilios: 

,IJJi 1 Domicilio 5efVlclo Horaño 1 Perlocfo 

Sede JDE 041 Calle. seis de Enero, No. 
24:00 horas 

1 
De lunes a domingo, 

21460, Colonia Lomas del ~ incluyendo días festivos 
Matamoros, C.P. 22206 

Plaza Oasis, Boolevard Real 

JDE04 de Baja Catifornla, número 

1
23911 locales 26, 27 y 28, del 1 

1 1 

De lunes a viernes, slll Módulo Fraccionamiento Real de san 1..Umlma 8:oo a las 20:00 tndutr dlas festivos 020452 Francisco, Código Postal 
22236 en la dudad de Tijuana. 

BaJa California 
Galle RUia Matamoros. numero 

7921 , número interior local 5 
del centro Comercial Plaza 1 

1 1 
De lunes a viernes. sifl J004 

ILalls, Fraccionamiento Marl~no 1.l2m2nl 8:00 a las 20:00 lndulr días festivos 020453 Matamoros Norte, Oel09acI00 
La Presa. en la Cluclad de 

Tijuana, Código Postal 22206, 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". 
Esta fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos 
designados para realizar ~estación de los servicios. 

1.1 Perfil 

• Edad: de18 años en adelante 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia:6 meses comprobados en el servicio de seguridad. 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

1 Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 



• aNE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

~nstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningú, elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así corno los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO" 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE 
ganador deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 

4' +· 
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Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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♦INE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

nstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técn ico 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas , modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso 
de que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este 
contrato se ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio 
correspondiente, una vez notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articulas 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el lnstrtuto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del INSTríUTO 
en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de vis~as del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cum plimiento de obligaciones f15cales 

ET PROVEEDOR estara obligado a entregar al SUPERVISOR DECCONTRATOlos1guiente: 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y 
cumplimiento del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el 
LICITANTE GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsab le asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 
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-INE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

n~tituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

[ Nombre del cliente: 

fmll;ll'de 3yudamos" idenllricar árinn de opo11unldad en nuenro, elemcnlo• de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
r,ii,,,. to, llll'•.: H 0.- !.-11' ltff' 1h P'"lfl(»lp~ ~i-tJVt'!1 l"J lll"Jl'lf lO ~•s .. ,f! ~ -,..,. 

(,.mt-,;,-. ... h ' '"'' O ""' n1•11~ ~,,,1rt,1, kuf1.l'"'' ~._.,di,u lll'lk_,.,.. 111\ 
QO<f'•;,-t,r,.,,.,..i.,~rp...,;,nHa~"1,r,1,ri(IN", .. ~..et,..,MJN'tflUltllH1i:t. 

IMAGEN Y PRESENClA DEL GUARDIA 
ll"'•tt.t lni-:1ooc:tflaifo$c,1r•U"•"•o<n ~S.f'!'l 1I'!' t'J ~1-ovl• l•"'~u, ~1 * 
1•wf'll~::,:"::::;:;,•,,~;,:~~,:::""'UC' .... t~ 111.1MIIC!l 1'UIM!K ~N• 

RCQI.Jtf>r., 
Su,1i1u,do 

75% 

:~~'\:;:, 
75" 

fteqo,"'e 
"4tt(W:I 

ª°" 
"-1iU1,-r,: 
M~_,.,._. 
80'4 

Kll'gl-Mr 

85% 

~tf'U'•1 

85% 
----r - _ ._ - ·- .,,=,l,==~== 

1 ENTREGA OF. REPORTES V 81TACORAS ~uiet~ 

~:.§;f~~·; .. ~:::.-:.·:::·~~=:~::=;::,::;:·.:::: 1 ¼~;~"° 
lleQU1('1·• 

MfJ(.IU 

ª°" 
lfe&olñr 

85" 

90% 

90% 

!10% 

ti.;11,1 1( \ ''""•"di,~ t:k' \~f.: "'" #1 ""º., ....... .... 'C'.Sf' (o,~ fH~to Y tOrt""I ... hH SU\tíu1tl'lo M~¡Nil 
...,....,,,.,. ..... ..,.,,.1 ,,,. .. 1 .. ,;uM11u1.~lw,'1Mtntltf'P,·r,l.,.. • .:,~14~•n•-.(U(f. ?S" ª°" 8S" 90% 

Mvt . ..., 
95% 

Muy 
..... 

95" 

"'"' tht'rl 

9S" 

....,, 
s .... 
95" 

'T0111tm.!n1• 
S.,,t•\fl"(n() 

10°'6 

-~ Totalmef"te .. ,;,,.-
_1011% _j 

-;:,.:..n~• ~t,"lftocho 

100" 

Tot.tltr!entt 

~;;,i11~ft-<ho 

100'4 1 ATENCION V TRATO O~ NUESTRO GUA_R01A 1~•qutl!'ff' tttqU1Nf' Rt&uf;t, 

---------~---·- ···-~---•·· ··- -=·-t== . +======I 
RON DINES OE NUESTRO GUARDIA 
l4 t,1i1,,!11,,,..,1,ll di" l"• fir')f'Óft l"t "'"' O,tlft"(IW(• 0,r ~ft• ·""'·~(Ir~,,. N'ffl!MI" W' ír¡lc,•,r,J 

,l (.i,atllf' •"' UH• riQ' Mt,.-1,1, Joi(U.,._ -"'-· Huft.ftM IW'~ dof '5,111,. l.f• ..a 
tht,tdf-"' ......... , /'k-, .....-"1,....ftlafttt,.Mr10,WM~f'l T(~•ll¡,,,._t(' 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
t• t,,:,~n-l.1d• s,,-~.-.t•t'lnM(in nbtl-1;.,.o~saf-, liff'. p(ll ~~ ... ~l"'Clrf'M""'OM'· 
,1 t•.•..i,. -,,, , .. ;.i,, M ~1.,- '1'Jn,& .. ,t<¡,,n.ali,, ......... tr1"1 Jl!•rdWio,. dP-"-ff' l"'il! "Cf 

ru~•lMi .. d ¡lf\, . wr¿~~·(',Ofl .. Hl0Ul,UW''1'1/Cl)"'W'~>U" 

Re,qu~re 
SU\1•tltfllo 

75% 

A:~~n: 
S.1.ntil'UmO 

75% 

R~Qlffe'rll!' 
Mt}Ora 

ªº" 
Atq~tP. 

MIJOU 
80% 

Rlt2UiJf 

85'6 

"-.-CU'ª' 

SS% 
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90% 

90" 

Muy 

ª""' 95% 

"1uy 

9S" 

lotalmt"11tf' 

s.-n11f.tr-cho 
10011i 

T0talm.nt~ 
Satis.fecho 

1oo,i, 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION;:---~-~-~-~-~~ 

::v~~7:!=~=:~:=z~ ':;:::o":-:;~!':~~;:.: ;~;,,':~a,ma~ v da :u::i~::O R=::~ k~!Jr 8
1
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-····-- --- ··•-··· ···--•---------- 75% 

A~Uo.f!"rl!" 
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ªº" 

R._vllt 

SS% 

11.11 t [I \1;pprv1Y-Jf mlorrn11 r,¡.,l><tun.1n'tfn1l" ,lf kn. t..irntnOJ o •ttO<l,ítt;,ic~nP1i 1 ~··: ;;~,,:·•~I=- -~,¡¡..,,_,,,.,....~, 
• ,,.,iJ,1;,00, l'"J' \11 t"r'l"'D~f'V '''" M rer--sflri,1 di' ,uau1i,11J) . S-.i~;;r1o 

M .~=~=-· .... ,:··~··"··do u~b,o •nbenH•C~ dtl,.M<~~ r~~~ 

R~1,11f'fP 

Mt¡Qif"A 

ª°" 
JIP11;Ul,'1 

85" 

[ nrma del cliP.nte: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entreg a. Servicios 

~eQUlf'fl!" 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domlclllo 

CSl!e. Seis de En..-o, No. 21460, 
COIOnia Loma¡ del Matamoros, C.P. 

22206 

SIKViclo 

Sede JDE 04 y Módulo 020451 
~ que cubrirá 12 horas darlas 
los siete dias de la aemana 
1..il!l.!mJl12 que c:ooriré 12 horas diaria, 
los siete dias de la semana 

Plaza Oasis. Boulevard Real de Baja 
California. numero 23911 locates 26 
27 ·y 28. del Fraccionamiento Real~ 1 JOE 04 Módulo 020452 
San Francisco. Cód-ígo Postal 22236 ~ q11<1 cubrirá 12 horas diaria, 

en la ciudad da Tljuana. Baja de las 8:00 a las 20:00 de tunea a Yletne! 
Calfomla 

Calle Ruta Matamoros, flU1118fO 7921. 
número Interior local 5 clel Centro 

Comarctal Plaza LallS, 
Fracdonamlento Mariano Matamoro1! 

Norta, Oeiei¡ad6n La Presa, en ta 
Clllclad de Tl;Uana, Cóc:tlgO Postal 

22206, 
Total de pers-onal: 4 

JDE 04 ~ 020453 
u.l!ul!lulm que cubrirá 12 horas diarias 
de las 8·00 a las 20:00 de lunes• w,mes 

Elementos 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" via correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR 
designara al personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar 
alguna contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, 
nombre, hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar 
su entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descri to en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio 
integral de seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena 
a la voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su 
cambio, y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3,1,4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 

~ t' 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 

No Cumple 



-~ -INE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

nstttuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO S. de R.L. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No!;¡um(!le 

3.2. Condiciones de pago 

1ia· - •· ··. ···. ······--~ --- - ~-~·- , .... ~ · lmport(>túlal = ·1inporfa 
Par1ida Servicio EIMMntos unitario por porlOS total por 

&NVldO MfV~ -10meses 
Sede JDE04 $1,035.00 $82,928.00 $829,2&0.00 
Ulrunfilll2 que cubrirá 12 horas dlartas los 
siete dlas de la semana 2 
~ que cubrirá 12 hoc"as diarias los 
siete días de la semana 
JDE 04 Mó<Mo 020452 $1,035.00 $23.805.00 $238,050.00 

Sí cumple 1 1..!.lfilllfill que cubrirá 12 horas diarias de las 1 
8:00 a las 20:00. cJg !unes a viernes 
JOE 04 Módulo 020453 $1.035.00 $23.805.00 S238.050.00 
.1~ c¡ue cubrirá 12 horas dianas de les 1 
8:00 a las 20:00, d-e lunes a viernes 

" 
VAIE %}0{16%1 S88.430.40 

TOTAL $193 810.40 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. 

LICDA. HERMELINDA GUZMÁN CHONG 

VOCAL SECRETARIA DE LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

...... ~ 
CP. ADRIANA ZENAIDA PÉREZ RESENDIZ 

ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACION 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 04 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020450 Y 
020453 en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
La 04 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulo de Atención Ciudadana 020452 y 020453 en el estado de Baja California se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

!!B. 

Sede JDE04 

JDE04 
Módulo 
020452 

JD04 
020453 

Domicilio 

Calle. Seis de Enero, No. 
21460, Colonia Lomas del 
Matamoros, C.P. 22206 

Plaza Oasis, Boulevard Real 
de Baja California, número 

23911 locales 26. 27 y 28, del 
Fraccionamiento Real de San 

FrilflcisCO, Código Postal 
22236 en la ciudad de Tijuana, 

Baja California 
Calle Ruta Matamoros, número 

7921, número Interior local 5 
del Centro Comercial Plaza 

Lalfs, Fraccionaml-ento Mariano 
Matamoros Norte, Delegación 

La Presa. en la CIU<lad de 
Tijuana, Ci>dlgo Postal 22206, 

SMVlcio Horario 

~ 24:00 horas 

1.JmWma 8:00 a las 20:00 

1...l2W.Q.oA 8:00 a las 20:00 

Periodo 

De runes a domingo, 
incluyendo días festivos 

De lunes a viernes, sin 
lndUir dlas festivos 

De lunes a viernes, sin 
lndUlr dlas festivos 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". 
Esta fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos 
desi¡¡nados para realizar la prestación de los servicios. 
1.1 Perfil 

• Edad: 18 años en adelante 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Exp_eriencia: 6 meses comprobados en el servicio de seguridad. 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADAGUNS 8A, S.A. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impenmeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limp_ias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del 'INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO" 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE 
ganador deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
·Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
-Comprobante de estudios 
-Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 

""-º.!d!!!!llli! 
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JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

instituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO D E SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADAGUNS SA, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No~um~le 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas. modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso 
de que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este 

Sí cumple 
contrato se ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio 
correspondiente, una vez notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sí cumple 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artlculos 20 y 20 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del INSTITUTO Sí cumple 
en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 5. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estara obligado a entregar al SUPERVl::;oK DEL ..,..,,~ ~~, v lo siguiente: Si cumple 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. Si cumple 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y 
cumplimiento del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el 
LICITANTE GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar tas labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. Sí cumple 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distritat Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

/ 
FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Sí cumple / -

/ 

~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. de C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

[ Nombre de l cliente: 

Favor de avudarnos ~ Identificar áreas de oportunidad en nucitros elemento , de GUARDIAS v SUPERVISION 

PUNTUALIDAD M NUESTROS GUARDIAS 
,,.,, lat ILlllrd,:u d• S,.ll it, l"" IM (M'-"\( ;p•~.c,!,.j~;'w'('\ ,t( U~a,, 10 ffl/"1,tOI 1nN1 MJ 
u, • .. ly •c,.,, ,, .,,, - '-"' ·· 1,.lf.H. N,...;1,., ll',..?t, .. ~ - oot.-n l.u. 

tff\"""*Yh .. 1c, ..... ..,,,., r,v•n-h(11(1Co!' r ... ~ ~i..b:loor •d~• 

~('quíef't!' I R~q~r~r 
Su\11tu11Jo Mt,ot.t 

75% 80% 

IMAGEN Y P'RESENCII\ DEL GUARDIA 

:::E::.~·;~:::.~::.i.::::::2.::.:~;.;~·..::~:.::~::.:::-:~::::::-;;:; ! ;:,;~~~ 
--·-• ·· ~. #'"'-~ .. .. ~"-; ' __ ,.., .~ • . · .-·"."=-.--~~ -· :=..:~'..-=. · - ---~~ - .. • ---,:.~•·•--

ª 
ENTREGA DE REPORlES Y BITACORAS 1 •••u"'° 
..... ,.·.,,,-, •'•'""'""'""~"-""m,.,.,..,.,,._.,"""'-'-'""""''' !,mtóluo,lo ;;;;;tt:;::;:;~~~ ,_,1,. ,,..MP<« ~ ,:• "'"1•"'~'• - ,~o y fe,,m.11 .. ..-.Of'lf'l 75" 

ATENC ION Y TRATO DE NUESTRO GUARDlA 

"l!'QUlf"f€' 

Mo!',c,r.t 

80" 

AeqUH."111' 

Mr,o,.it 

ª°" 

R~JVI..V 

85" 90% 

Rl!~vf•• 1 lhrn 

85" 1 90% 

~~g,.11a, 

85" 90" 

Jtl,t\~itt 

.... , .... 
9S" 

T01aimf,n1t ! 
~tllfitt::tM;t ' 

100% 

Muy IT('J•k'n"r,t1" 
~ 5,31,ifl'"Ct.c 

95" 100% 

M"y ¡Tmalrnf,n1, 
fl.lf!'n Siamfecbo 

9S" 100% 

Muy 
...., 

º• • :=11:!/!\~:;,,~.i::;o::.i:--.~1= .. ~:,:¡:~~...:=t:1=:ilA, lo¡ 
~=>=======-~=~=~~====¼===~-~:!'.J...:º-"-=1,..,.,=~~~.,( 

I ONOtNES DE NUESTRO GUARDIA F!f"quitr• A~utl!rt' M@:ul.a] •~n Muy Tot.almttitt"• 

~tqu,tr~ 
Sus:tit\Jltl() 

75" 

A.tQuie,~ 

'-'t'J('!r• 

80" 95" 

Tota~ntf' 
sau,,~ 

1oo,c; 

• ;::.::~; :~•:;.i-;:-;:;,',.: :~:;i;::::t'~::;;v:·;·:~:.:t;:;~.·;::;: Stt\Multlo M~~ !!ier, ~-'lidN hj 
- 1f'rli"'1t.h,l;~r1.n!\,lli(110...-;.~••\"1~•IIM.1fmyt~tl'!-H'f;""'~l'IM-- ]S" •-8°" - 85% 90" 95" 100% 

111~:~~:.~:~ ... c:.~~~~~l~l:~,~•V'•;;~~.- ~-: ... -,._-,~-~=~~~ -,• ;.:-7 -•-- ·-'-, -- ~--=-~ 
lil :v::~':i::;~-: :::~~=~t;~;t::~:~~:r:e~:;14,H r.JI" ~!~ l~il' no SU;l;; 0 

Re-qu.,.,f! 
Me,ota 

ªº" 

Rirgvl.1r l 8if!'n 

85% 1 90" 

.... , 
Bitn 
95% 

TotJil~lié 

S.tiif"ctio 
100% 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVJSION~--.---r---.--.....---.----, 

" :~:"~:;::v~:" ... 7::~:~,~ ~;:,e;.~-:;::::~:;.~, :~.::~,!t;;;;,-, .-d-~ - !'::¡~=~~ R:!~::e 1 Rt\(l1l.tf 1 8ien 

11- --·- ·· ------- · 75" 80" 85% 90% 
- r·=·= __ .,.·=- =-~-4=-=-~=4=¼-. , .. ~ 

Muy l lotalmtnte 
81f''l"I $.ih,ff'Chn 

95" 1DO" 

11 ifl !-~m('rv1.,o# (i.:i ,r~pu.-su 1nmc-dfat.- .-,ul" 1.1, l,()l,c1tutt-ci:s <Wf' 11'1-tá-.n 
.._tt-,t;rndt'il'"fYNlfln> 

-----------------------! 

... ¿fl _.~Uprr~~n., .••.h'ltlT\'.11 ~tU!'l,un('rrtt" d•. "" ,<. amb, .. 0> o mod. •.f'<llt1ont'J 
• 1-,0Jlllh1.1td.,)( ;,rt ,u _.n1r:w~, tr111 PI prt\.CMI ftt f1M,('h°""~ 

e_, n ~•=~:o,-,:.,.,. ~ooo .. t•• d:-:_b;o to ••nr~t,: d:I :,.,~t 

firma (lel cnrnte: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre.!p, Servicios 

~~~,.. ltc-qUI'"'• Rf-J1Mr Btt:"n 
$m.11tuirto Mt1or.1 

80% 75" 85" 1 90" 

Muy 1 :o,~tnii-rne 
e~ sa1,sJ~cho 

95" 100" 
... ,--,-~ ,.,,.--,=;- ~--

~."~~~ 
Sus.t,tuirlo 

7S" 

R'!'tiut•'' 

~º' 
80% 

""'vi.a• 1 MI?•\ 

11s" l 90" 

Muy I Tt11~tmt"rtte 
"K"" \ati\ffl(hO 

95" 100% 
= " ===:,j.· 1 -'F" = 

ll('q11.11r•f' 1 A:f'Qwr•t!! 
~us.mwrlo Mf't('M"a 

75% 80% 

·fi:i-,cul,11 1 .....,n 

85% 1 90% 

M"I' ITotal!N'mf' 
1'-.n S•hs.ltthO 

95" 100" 

Firma del supervisor: 

/4 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
f'io.~ 
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,nstituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 04 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.1 .1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partula Oomlcilio 

Calle. Seis de Enero, No. 21460, 
Colonia Lomas del Matamoros. C.P. 

22206 

SerilCIO 

Seck, JDE 04 y Módulo 020451 
:1.Jlllunlun2 que cubrirá 12 horas liarla~ 
los siete di as de la Mmall& 

1..mllnml!ll que cubrirá 12 horas liarla,; 
los siete di as de la samana 

Plaza Oasni: B<>ulevilrilRe-al deBaja 
California, número 23011 loeales 26 
27 y 28, del Fraccionami!Mllo Real ~ 1 JDE 04 Móduk> 020452 
San Francisce>, Código Postal 22236 lilmllml2 qua cubrirá 12 horas dlarim 

en la ciuded de Tljuena, Baja de las 8:00 a las 20:00 de lune11 a viernes 
Callfomla 

Calle Rula Mat.>moros, número 7921, 
número lnteri0< local 5 del Centro 

Comercial Plaza Lalls, 
Fraecionamlento Mariano Matamoros 

Norte, Delegación La Presa. en ta 
CludaO ae Tfuana, CóOlgo Postal 

22206, 

JDE 04 Módulo 020453 
1.l.lmn!t.m2 que cubrirá 12 horas liarlas 
de las 8:00 a las 20:00 de tunea a vlemea 

Total de personal: 4 

ElementM 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR 
designara al personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar 
alguna contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, 
nombre, hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar 
su entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio 
integral de seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena 
a la voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
p_ersonal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su 
cambio, y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 

~ t' 

Cumple 
Razones por las que 

N~ 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple / 
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Instituto Nacional El~toral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE04-BC-002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA04 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 02052 Y 20453, DEL04 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCumi?le 

3.2. Condiciones de pago 

Costo lmpoltelllllll Importe ·~ 
P11rüd11 Servicio ElementQs unitllrlOPOf' por los toealpor 

·,r,1_ . .-victo 9!1fYlcio& ' 10 .-
Sede JOE04 
1..lll!!m!ll!l2 que cubrirá 12 horas diarias los 
siete días ele la semana 2 $23,000.00 $46,000.00 $460,000.00 
~ que cubrirá 12 horas diarias los 
siete días de la semana 

JDE 04 M6<!uto 020452 
~ c¡ue cubrirá 12 horas diarias de las 1 $23,000.00 $23,000.00 $230,000.00 Sí cumple 

1 8:00 a clas 20:00, de lunes a viernes 

JDE 04 Módulo 020453 
1..Jtll!IWl12 que rublira 12 horas diarias ele tas 1 $23,000.00 $23,000.00 S23D,OOD.OO 
8:00 a tas 20:00, de tunes a viernes 

4 

IVA 116%1 S147.200.00 
TOTAL $1 067 200.00 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

E LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN BAJA CALIFORNIA 

~ 
CP. ADRIANA ZENAIDA P~REZ RESENDIZ 

ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 04 DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 




